
EVIDENCIAS NOVIEMBRE 2025 

 

CONTRATISTA: JORGE GARCIA GARCES 

 

CONTRATO Nº 0936 DE 2025 

OBLIGACIÓNES ESPECIFICAS ACTIVIDAD 

1. Realizar las respectivas 
búsquedas en los aplicativos 
establecidos por la entidad para tal 

fin, frente a las bases de datos que 
son enviadas por los entes 
territoriales, en el marco de los 

convenios suscritos con la 
Superintendencia de Notariado y 

Registro, SNR, en el proceso de 
saneamiento y formalización de la 
propiedad urbana. 

 Se realizan 65 consultas R1, R2 y VUR para el municipio de 

Puerto Gaitán de predios Fiscales para apoyar con la 

elaboración de resoluciones. 

 

3. Realizar todas las actividades que 
se requieran en la gestión 
documental frente a los 

documentos generados y recibidos 
por el grupo de gestión registral 
para el saneamiento y la 

formalización de la propiedad 
inmobiliaria. 

 Se esta brindando acompañamiento en la organización de 

expedientes para el municipio de El Dorado y Puerto Gaitán 

5. Realizar consulta por índice de 

propietarios en la base de datos 
registrales a nivel nacional de las 

bases aportadas por las entidades. 

 Se realizan 700 consultas por índice de propietarios y cruce 

Fomvivienda para el municipio de Pto Gaitan. 

6. Realizar visitas de caracterización 
de ocupantes cuando se requiera 

en los municipios donde la SNR 
apoya el proceso de saneamiento y 
formalización de la propiedad. 

 Se esta programando visita de caracterización para el municipio 

de Barranca de Upia. 

7. Organizar, revisar y enviar a la 
administración municipal la 
documentación allegada por los 

ocupantes en el proceso de 
saneamiento y formalización de la 
propiedad inmobiliaria para la 

conformación de expedientes. 

 Se apoyó con la revisión de expedientes del municipio del 

Puerto Gaitan, El Dorado y Barranca de upia. 

8. Requerir a las alcaldías y 
ocupantes para que aporten los 

documentos necesarios que se 
requieran para avanzar en los 

procesos de saneamiento y 
formalización de la propiedad 
inmueble. 

 Se solicita a los municipios de Restrepo, Cumaral y Barranca la 

lista de priorizados de la base aportada y uso de suelos para 

poder revisar viabilidad y coordinar caracterización. 

 El municipio de Pto Gaitan aporta base para cruce Fomvivienda 

10. Apoyar a las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos del país 
en la búsqueda y proyección de los 

certificados de carencia de 

 Se expiden y radican:  carencias registrales para los municipios 

de  
o CASTILLA LA NUEVA (6) 



 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

antecedente registral en el marco 
de los procesos de formalización y 

saneamiento de la propiedad, 
cuando se requiera. 

12. Apoyar a las Oficinas de Registro 

de Instrumentos Públicos la 
radicación de documentos y todo el 
proceso administrativo registral en 

el marco de los procesos de 
saneamiento y formalización de la 
propiedad inmobiliaria. 

 Se radicó en la Orip de Pto Lopez 9 resoluciones de enajenación 
y 33 resoluciones de cesión para el municipio de Pto Gaitan. 

 Se está gestionando en la Orip de Villavicencio constitución de 

urbanismo para el municipio de Restrepo, por motivos de 
retraso con turnos ajenos a el proceso. 

13. Utilizar todas las herramientas y 

programas que defina la SNR para el 
buen funcionamiento de las 
actividades contratadas. 

 Se realizaron reuniones virtuales de seguimiento al programa 
con las alcaldías de:  
El Dorado, Cubarral, Barranca de Upía, Restrepo y Puerto 

Gaitán. 

16. Apoyar al grupo de Gestión 
Registral para el Saneamiento y la 

Formalización de la Propiedad en 
otras actividades designadas por la 

Coordinadora, cuando se requiera 
por necesidad del servicio. 

 Se reúne la información de todo el grupo del Meta para unificar 
datos de Carencias, Beneficiarios, Incorporaciones y Actas de 

reunión para informe mensual. 
 



ANEXOS 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



PH SIERRA NEVADA- ACACIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTITUCIÓN DE URBANISMO- RESTREPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 


